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Preddenela del Conseja de SliSísiístros: 
Ley autorimndo á la Junta Central de Oo* 

lomQr-'Ción y MfpúbíHCién intmior para 
incautars e de todos los m0'-4&s qtie hu
biesen sido enajenados por el Mimst^río 
de Hacienda en stibada públi a y cuya 
venta no hubiera sido consolida la,

íl^íjíhteno de fvMrba:
Ley fijando las fuersas navales para las 

atenciones generales del s§rviim que de 
hm figurar dma-^de el año 19 ÍL 

Otra concediendo la pensión de 4.000 peŝ -* 
tcp- anuides d la vmda y Jp’̂ .é̂ far̂ os del 

\ Qapitán de Navio D, Lm s Oadufso,
Prosídoncla dê  Conss|D do Msí̂ sslros:

, Eeaí decreto dechramio 'Mal la
'j ■ competencia enm ll^da entre e'i Gob -̂rnw  ̂
fe • dor de Toledo y el Jiv-'S de pr-m^era ins- 
[:■; ' tanda de> TaJ.wera /a BeMa,
I Otro i cm id. ‘̂■d. la- ídem id. enp-e Goh r̂-' 
1;̂  nador de la Coruña y el Juee m  instruc -' 
jS; eión de Noya>

Otro ídem i i ,  id. la ídem id. entre el Goher- 
nadar civil d@ Ormse y el J íícb de prime • : 
ra instancia de Qdanova^

§tro dccl-wrmido no ha dM do suscdarse la 
compe tencia pnmiovida en-trc el Gúher- 
nador cdml de JJímr^a y el Jms¡ de ins- 
tr<^cción da Vélae:-Huhio.

Otro ñ'^c^dlmdo á favor de la. Autoridad 
jtidieial la comp-stenaia suscitada entre 
el Gob'^rnndor da la Oor'<ña y el Juez de 
primera instancia del Ferrol.

Elío§8teHo do Haoíerída:
B>$c(-l decrHo nombra'i‘>dú Rnhgnhernador del 

Banco Hipotecario de España ú D. Juan  
Coglien u Llórente.

Eiilsteris di fa datiernaDlén:
BeaJes decretos cor ea Jr -'do ha, G'-̂ an Grtiz

ae i-a O-den civd dr Benepcencta á don 
Mariano Hu4b de ¿irana // O -orio  ̂Duque 
ds BarnfiSy D Uodrtyo h ígueroa y To
rres, Btiqm da Tovar^ y B. Vicente de 
MirrUíegtíi y Pér--'̂ -̂ . de Sania María.

da Clrasia y Justicias
Eeahs órdme-> rmnf.-ra-ndo para los 'Regís- 

tros da im FropíCdiAd que se mencionan á 
los tenares que se indican.

dti Sa Ssssrra:
Real orde.n concediendo la cru^ de tercera 

clase dM Mérito Milito.-r̂  h^ancriy pensio" 
nadaj al Subinapedor Médico de primera 
ckise de Sanidad MtMar D. Gregorio

■. Muís Sánchsis.
AdmitíIstracSéa teatral:

Gobernación. —Subsecretaría. — Amplia
ción á ia lista de opositores admit dos á 
las plams de Mecanógrafos de este Mi
nisterio.

FoMENTO.--D^rección General de Obras 
Pú b lica: .̂—F err ocarrües.—Cor¿c0d¿i»ícío 
un plmo de sesenta días pa¡ a la prasen* 
tación de pro}fect'<s para la construcción 
deí ferroc’&rril de Sevilla á Málaga,

A w m ij i. ' '— •iNSTíTt rro M e té o r o -

B u b a s t a s .  ~  A d m í n í s t r a o i ó n  P t o v i n -  
CíAL — OFICIALES de la Juntm
Sindical del Colegio de Agmtes de Cam
bio y BolsUyAzmarera áe. Mndri-i (S\ A.}, 
H/y'M Insu^ anos Company Limited y dei 
la 'limón Alcoholera Espamla,

Ammú

PARTE OFICIAL

F U M C IA  t a  « i »  t-E B I£

i ,  M. ©1 RlY Dcm Altom o  XIIÍ (q. I). f  .,.)j 
S. M, la R u n a  DP Victoria Eugenia, j  
Si. ÁA, KR. ei Principe de Asíuriais é 
]lbfantea D. Jaime y Beatriz, conti- 
ifttaii sin novedad ©n su importante salud. 

Be %nal benoñcio disfrutan las demás 
personas de la Angnsta Real Famüia.

Habiéndose cometido un error'’en la 
fecha de la Ley autorizando á la Junta de 
Colonización y Repoblación interior para 
incautarse de todos los montes enajena
dos por ei Ministerio de Hacienda, pabíi- 
oada en la G a c e t a  de ayer, se reproduce 
á continuación debidamente rectiñcada.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A toáos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. La Junta Central de 
lp©l©nización y Repoblación interior po

drá incautarse de todos los montes que 
hubiesen sido enajenados por el Ministe
rio de Hacienda ©n subasta pública, y 
cuya venta no hubiera sido consolidada 
por habersí^ de^I^raáo en q ai abra el com- 
prsido?c por ímm  de pago aigunoa de 
loa pisaos estipulados aa la referida'Su
basta, no quedando suj«̂ >:os, en cense- 
ouenoia, los referidos montes á lo qu© 
prescriben los ártico los 8.® y S.® d© la Ley 
á© 18 d© Junio de 1878, ni á las demás 
disposiciones é preceptos que ©on ellos 
©encuerden.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qu© guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley ©n todas 
sus partes.

Dado ©n Palacio á veintisiete d© Di
ciembre de mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canakjas.
- — - ^ s ^ -

i
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Don ALFONSO Xllí, por la gracia d© 
Dios y la Constitución, Rey de Esyañi;

Á todos los que la presení© viorí /̂n y 
entendieren, sabed: qu© las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguientes

Artículo 1.® Las fuerzas navales para 
las atenciones generales del servicio quo 
deben figurar durante el año 1911, som 
las siguientes:

ESCUADRA DE INSTRUCCIÓN
Plana Mayor de la Escuadra y da la

primera y segunda división, doce mese» 
en tercera situación.

Buques que componen las dos divisiones 
de la Escuadra,

Acorazado «Pelayo», doce meses oa. 
tercera situación.

Crucero protegido «Carlos V», doos 
meses en tercera situación.

Crucero protegido «Princesa de Astu^ 
ñas», doce meses en tercera situación..

Crucero protegido «Cataluña», doce, 
meses ©n terceí-a situación.
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Grneero protegido «Reina Begenl»*  ̂
doce »«Mi en tercera altvaeiAa»

Grneero protegido <Bxtremadnra»,doM 
meeee en tercera eitaacidn.

Gruoero protegido «Bfe de la Plata» 
doce meeee en tercera eitna^ón.

Cazatorpedero «ósadó», doce meeee en 
tareera eituacidn.

Cazatorpedero <Andaa», doo»meeae«B 
tereen eitnaéidB.

Oaaiatérpedwa'eProaMrpina», doee-aae' 
eea « t tiircera eiMadte.
Muqput para coHÜftenec ea la* fotuime»  

de Áfirioa, Oonarte^iSaleara* 'f ItérvM» 
4« ogtMu j«rié4teeionáUt.
•nardeoestaa «Nomaneia», doce meeee 

en reeerra de primer grado.
Crneero «Infanta leabel», ocho meeee 

en tereera, y cuatro « t reeerra de eegun- 
dojprado.

(^ o n w o  «Coa Alvaro dABaadn»»deee 
meaea en tercera aituación.

Cañonero «Doña María de Mellan Ai 
doce meeaa>e»toroera eitmelda.

Cañonero «Marquée. >40 la Ticteria», 
deee meaea en tareera eltuaddn.

CañonWo efesrerarie», doce meeee en 
tercera eltuactóa.
> CÜoBlro «Marquée de Mottae» doce 
meeee en tercera eltuaeidn. - .

Cafitmero «Ijaya», diea meaea ea terce
ra e itnao^ . '

Cañonero «Bectdde». diea meeee en ter
cera eituacidn.

Oafioneio «NUeva Ispafla». dece meeee 
tercera attuamdn.

Cañonero «Oenwtd CkHMdia», doce me
ce» en tercera aituación.

Cañonero «Hwndn Cortée», doce meaea 
en tercera eitnaclón.

Cañonero «Tasco Húfiez de Balboa», 
deee meeee «á teeeora aimaoidn.

Cañonero «Fonce de Lefo»t doce me
ses en tCreemsitnaeióñ;

Cañonero «Mao-Mahón», doce meeee en 
tercera eitnaclóii.

Onardapesca «Dorado», seis meseá en 
tereera aituación.

CteardapeBca «Delffn»y aeia maaea en 
(enera eitbaoiÓm 

Quardapeeoa «Gavióla», s ^  meeee en 
tercera aituaetón. ' ' ^
- 'lAndñk «PjllÉaA.'dObií m « ^ : m ^tecet^ 
Mtnaeii^ '

Oineo eeoampaviaa, doce meaea « i mr- 
eem eiiu.a«l<!^

LanOiúa «Cartagenera», doee, meses, « t 
tereirá attaaelóñ.

Ponida dé'^diíé Cbí<^>, doim í n a ^  en 
tereera situación.

Spe iM ob^ de Tapor pat^ lim aervl- 
«¡os'de liar meaos «1 tercera
mtua<d6n.

Cbrvtetw capOBia^
Aviso «Urania», doce meiM en terciara 

^toaei^n. ;
Aviso «Oiralda», wds meses en tereera

situación y sds eo réeérva de segundo

Mscuéías.

yado»
«Om í m I Lobg», m«-

Oorbitft «Naatllufl», doee mtséi «m 
eera situación^ o^ tro  an Ultramar» 

Corbeta cTliia de Bilbao», en situación 
especial, anxiUai^ de la ^Nautilns».

€<mhraHrp6d0ro8 piórpeáeroSé
l'orpedere de priibera elase «Halcón» 

(múmero 1), cebo méses en tercera sitúa- 
•ión y cuatro en reserra de segundo 
Iprado.

Torpedero de primera clase «Aaor» 
(número 2), ocho mesés m  tercera ^tda- 
cion y cuatro en i^eserva de ssjg^iído 
grado).

Torpedeo de segunda clase «^Otión» 
(namoro 11), ocho meses en tercera si
tuación y cuatro en reserva de segundo 
grado.

Torpedero de segunda elasb «Ordó- 
ñea» (número l2), ochó meiíes ék tercera 
situación y cuatro en reserva de segundo 
g^ado.

O^orpedere de segunda clase «Aceve- 
do» (númeró 13), ocho meses en fércéra 
situación y cuatro en reserva de segundo 
grado.

Torpedero de segunda clase «Btrceló» 
(número 14), oche meses en tercera situa
ción y cuatro eif reserva de segunde 
grado.

Torpediuro de segunda clasor «Habana» 
(número IB), ocho meses en tmrcera si
tuación y cuutro en reserva de segundo 
grado.

Coutratorpederp «Terror», sds meses 
en tercera situa¿ón y seis en reserva de 
segando grado.

Ihfmdgnes torpédiafa^,
OddiKA Ferro], Cartagena y Mahón, un 

mes en tereera situación y once en reser
va de segundó grado.
Buguas m  gfátM$$ eorenos 6 

Quardaeostas sYitoria», primera sitúa- 
dón, punto 4.^ artículo 12̂

Gafionero cMartín Alonso Tinaón»,]^* 
mera situación, punto articulo 12.

«▼lóenle Táfies Pinatón»i eu euarti vd- 
tttaeión.

«Destmétor», en euarfa situación. 
«Lepanto», en cuarta situacióav 
¿rt. Fura las dotaciones de lo t bu

ques, puertos militares, arsenales y pro
vincias marítimas, se necesitan f  ¡{^m a
rinaros y 2.3it individúos de tropa.

Art.3.^ Sneasesdeacoidenteedemar, 
reparáronos, carenas, ó, por oonvenlén- 
cías en loe servMes navales, podrán ser 
sustituidas estas unidades por otras que 
puedan prestar el mismo servioioi iiem- 
pre que los gastos no excedan délos crf> 
ditos concedidós para fuersas navales 
por la ley de Presupuestos.

A ri A* Asimismo, y bajo esta misma 
eondieión, se podrá, siempre que la nece
sidad lo exija, destinar algún buque á  Ul
tramar ó al extranjero, con el aumento 
de goces eonsiguimiiub compensado oon la 
^amfntieióit qm  se obtenfa en les de

f otro buques, ínterin las Oortes no conce
dan el erádito necesario, si dicha dismi
nución no fuere suficiente»

Art. 8.* Cuando un buqué eatnbié de 
situación, antes 6 fuera dá la previsión 
del presupuesto, la mariñerfa del mismo, 
aun cuando desehibátéada, péi^ibirá iús 
haberes con aplicación al crédito que 
figure en el buque para aqueUa atención» 

Art. f.^ El Ministro de Maring queda 
también autorkuido, siembre qi^  léi ne* 
éesidadea del servicio 16 requieran, paH 
sustituir unos ind iv id i^  por de to
das clases y categorías en las dotaciones 
de los buques, dentro de los crédites to
tales consignados para eada uno de é|t<si 
eh la situación correspondiente:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jús- 

ticias. Jefes, Ctobernadores^ demás Au  ̂
toridades, así civñes, como militares y  
eoleslAifi^y de eimlquisr eiasé y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, ouxnr 
plir y ejecutar la presenté ley en todas 
sus pirtés. •

Dado en Palacio & vefhiluno dé I t-  
siembre de mil noveci«stoe die»

romhtmt.
m Mialitiro de 
IbseárÍMÍilnHji.

Doh ALFONSO XIII, por U grácia de 
Dios y la Constitución, Rey de Ispalla;

A todos los que la presénte vié^enjr 
en^diéren, sabed: que las Cbrtes han 
decretado y Nós sancionado loviiguiente: 

Artículo L® Se concede una p e n s i l  
de 4.0ee pesetas anuales^ distribuida íé  
p tóe i Igúatós, á D.*̂  Pétíoiiila *cií|ne 
Huesa, viuda del Capitán de Natío Ó. Luía 
Cadarso, y á D.^^^Ltidsi'Oadarso de Andrliy 
D.̂  Natalia y D. Emilio Oadarió y Fe?> 
nándei de'Cafiete y D.“ Josefa Oadarioy 
Bevigne, hijos del citado Capitán de Na'«' 
vio, muerto gloriosamente en el combate 
naval de Cavite.

^  tipm: eantbiarVIaestndé Apor 
llegar á la mayor edád cualquiera de loa 
interesados varones perdieran su dere
cho á e s ta  pmisión, percibtrán loe restan
tes la  parter que aquMlat aorrecpc»i« 
dtefn.

Art* ê * EélapettSiAn se e J : ^  
perjuicio de las que por Montepíe les oo- 
rrespondan, con arreglo á las dispoateto^ 
nesvdgentefc 

Pórtintm

tieiasKJefea&obemadocea y  dmftiaA*i 
toridades, asi civiles, eomo militares f  
eelcsiisticas, de cualquier clase y dlégúf- 
dad, que guardeny bnipin guardar, cum
plir y electttar la preséii^ l ^  e a  todas 
sus partea 

Dade en Falacia á Veintisiete 4e M- 
elemtoe.de liil novecientes dlem

m Mlaietro de Harten,

. í i
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P 8 ® 0 ® ® W  t ! 9 r o 9 1 l  IIE W S ^ ^ '' . . . . .  * su conipeteBCia el Real decreto de 8 de'
Septiembre áe 18^7Í '

risprndétiéia, la cita del exprééidif BiÉd 
dé¿rétó;1|ué léío trátá de iiéültadiea 
de los (jdbeí^fabdóres para com-
petenQ|§%j^<^e| p roced iiz |^  en la 
iabstaneiaclón, de lai mismas 4!e ha de 

np para dar por cüm-
pUdo lo mandado en el áftícüio ífĴ  de Í l  
expreliadaTReal diaposíción^ se^nn ^  qliál 
(|8 preciso^j[pe en el refuerimetito sé in- 
To<^uep laal dísposiolónes qiie aí^ibujen 
á la Administraci&n el conocímieQto déi 
áéantb:

,0p|^de^l\pdo q t# ien d e  ppr objefó 
el referido artíeulo 8 /  que la autoridad 
i:eq]ierida conozca y pueda apredar los 
riázdnámientos íegales en que el reg|ieri- 
miento se fundai la circuBetanda de q^^ 

Gbbern^pr« al ipsistir en la compe- 
téhda citara articules de ley Municipal, 
no puede estimarse como subsanacióh 
de la falta conir t; ^tijucitar esta eoi- 
|ienda, toda vez que el Juzgado, al réei- 
bir el oficio insistiendo en la oompetén- 
cía, tío pudo ya entrar en la apreeiáciÓB 
^  los motivps legales ie  la inbibiioliit, 
habiendo tenido que limitarse á renáitir 
Iqs actuaciones á esta Fresidencia, y 

Considerando que la exprésada bmi- 
sión en que ha incurrido el Oobernadór 
al promover la eompeteBciá eonstituye 
un vicio substancial en el precediiniénto 
que impide resolver el conflicto en cuan
to al fondo:

Conformándome oon lo cornsultado por 
el Éonsejo de Estado,

Tengo en declarar mal susdtada está 
eompetenci% que no ha lugiuir á deddirla 
y  lo aeorflado. ^

padp en Falaclp á veintisiete de Di- 
ciembré de mil novecientos diez. , 

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de MáiistroB,

J«sé Casalejas,

 ̂En jeie?;F<^finte y autos de competen
cia susóitftc  ̂entre el Gobernador de/Tot 
ledo y el de primera instancia de 
Talayera de la JEltina, de los euale$ reu
¿dita:. :■*  ̂ ,

en II de Octubre de ItOf, D. Fablo 
%^ArezO, If^ocurador, en nombre de 

l^lentina Bonilla y Díaz de Boláŝ  
dedujo a ^  díehe Juzgado interdicto de 
rsteherlaposesidn contra la Corporación 
municipal de tiueillos, exponiendo:

<ítje en 15 de Mayo de-19W, adquirió 
su representada en dicha villa, una casa 
en ía que entré inmediatamente en pose* 
sióU; que dicha casa tiene un corral de 
entrada con su correspondiente tapia y 
puerfi á m  callejón que á su vez da á la 
calle; que el día 2i de Agoste anterior, 
Étermencgi,ldo CIfómez Hormigos, por or
den del Alcalde D. Eranoisco BadlUe, pro- 
f |d ió  á demeler la pared que separaba el 
eállejón del corral qué poseía la deUian- 
dljmte, Uétindbse loa materiales de lá 
tapia y la puerta dé entrada del zneucio- 
nado cqrrat; y que el expreeadO Alcalde 
de en 9 de Septiembre sfguien-
t#/Erigió una comunicación fl au repré 
aentadá, manifestando que por ácuérdo 
déi Municipio correspondítf á I t  rfá  pfi* 
blica el corral á qué ántfs se hace rife^ 
réncia. Termina con l i  stpliba de eos- 
tumbre en tales clases de fuieios.

Que tramitado el júicb, dictadá sen 
tencia declarando haber lugar al ínter- 
dieto, interpuesta apelación por el Ayun
tamiento, y antes de ser admitido dicho 
recurso^ el Gobernador elvii dé la pro- 
ytóoiaj de acuerdo cou lo informado por 
la Comisión provinetil, requirió dé in h i
bición al Juzgado, fundándose en las ra 
zones que estiínó oportunas, y  citándo 
dnicameftte el Real decreto dé 8 de 
tiém bréde Í887, pero ninguna difpósí 
oián legal que atribuyera á la Adminiii 
tración el conocimiento dél asuntó;

Que tramitado el incid^té, el Jazgado 
mantuvo sU jiiriidlcolón, alegando las 
con#iderafch>nes qU# crqyó pertinentes  ̂y 
el Gobernador, dé acuerdo con lo nue« 
viménté inforinadbpor la Cbmiffióh pro- 
vümiai, y eHándo entonces vailééartfcu- 
loédéialey Munietpal .igente, insistió 
en él requerimiento, resultando de 10 
erxpuesto, el preseUlé'confié

Viilo d  artículo B.^dél Real deCre^ dé 
t  dé Ééptiémbré dé IW?; qué diéer 
p req u ee l Gobernador requiéPi de inM- 
Món d un Tfibunal ó Juzgade ordinario 
ó especial, manifestará indispensable^ 
menté las razones que le asistan' y ^  
^ x té  dé lá  dlspoidcíón leg^  en qUe se 
a|k)yé pai^ roMámar el coBoolmiento d ^  
negocio»:

CcBZiderando que el Góbernader de 
Toledo, al requerir dé inhibición artfhz- 
gado é r  primera inafkaieit d t TtiSmrtí ^

Eii el expediente y autos dé competen- 
eia suscitada por el Gobernador de Co  ̂
ruiia al Juez de instrucción d r  Noya, de 
los Cuales resulta:

Que cbn fecha S7 de Márs^ dé 191 ,̂ 
D. Silverio Pereira Tidal presentó ante 
él Tribunal municipal de Sánta Eugenia 
dé Riveira denuncia, eU juicio verbal de 
faltas, contra José Ramón Lijo, expo* 
nlendo:

Que el 2T dé FebrérO antieiior y el I  de 
Marzo siguienté^péiietraron en teztenob 
dé su prépiédad varias caMzás dé ganan
do cabrío pertenecí nté al denunciado» 
causando en dichos ter^noé dáftos dé 
consideración;

Qdé tramitado el juicio, dic.tad|^ésx^ 
teneia por mayéría d i y o t^ p o x  sJ^Tri- 
bunal municipal absolviendo li^eméBte 
al denunniade; apelada esta resolución, 
y  haltte iése  e} J u i^ d o  de instrucción

¿Kisroyi
bernadof ciMl dé la previacia/rde^ciier- 
do coñ lo^inlorliLadO^ p e r Gom. m  6n 
péOviucild^^láréqitltió d^inMblciónv tiTu 
dándose en las eonsideracioc^.q^ieresti- 
álÓ pertinentei, y citando como textos 
legales en que apoyaba su requ€Brimienío 
él Béal déerc^o dé j  ̂de Mayo de 188 ,̂ so
bre reforma de la legisléclóa penal do 
lálmms, san detaixhiimr el artículo ó dis- 
I^sloión del mismo aplietble, varios Bea- 
bsideeretos resolutoriosde eeppéténcias 
dé jurisdicción y los «r^^os#.®» 9,*̂  y Id  
á d  Real decreto de S de Septiembre 
deJ8Í7;^

Que tramitado el incidente, y habien-

alegando los razonamientos que creyó 
^<^rtunoB,^l Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Comi
sión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando dé lo expuesto él pi'e* 
sen te conflicto:
^  t is té  el artíeulo 8:* del Real decreto 
de 8 de ieptiembre de 1887y que dispone: 
«qUe s ii^ p re  que él Gobernador inquie
ra de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario] ó éspecialv mañiíestará indls- 
péhsablemente las razonCequé^ aiústan 
y el texté de la disposiciin legal en q ue 
se apoyo para réclp^ar el conocimiento 
4él negocio;

Considerando: 1*® Que el Gobernador, 
al réquerir de inhibiéión al Juzgado, se li 
mita á citar el Reardecreto de 8 de Mayo 
de 1884, sobre reforma de la legislación 
penal de Montes, sin concretar .el artículo 
ó disposición apRéable, varios Reales de
cretos resolutorios do competencias de 
jurisdhíoióa y diyergos artículos del Real 
decreto do 8 de Septiembre de 4887, los 
cuales pólo determinan la facultad con
cedida á los Gobernadores para promo
ver esta clase de contiendas y el proce
dimiento que en su tramitación debe ob- 
.secarse; r   ̂. : ■■■:

2.® Quoé» jurisprudencia opnstante- 
inente mantenida en esta materia i a de 
que no se entiende cumplido el precepto 
consignado en el artículo 8.® del Real 
decreto do 6 de Septiombre de 1887 con 
citar en globo disposiciones que contie- 
neñ diversos artículos, sin concretar ai 
|ipli£ablé á la cuestión ^ue se ventila, ni 
tampoco consignando únicamoote Jas 
disposiciones qim a^iljijyeu^ los Gober
nadores iá  faoültaá* de 'suscitar com pe- 
to c ia s  á los Tribunales, ó las q[ue" esta- 
raecón el próoedimiéntÓ para subslait - 
éiari*̂ »» ni por último, suflciente tampoco 
la cita de resoluciones de casos particu 
lares, sino que e? necesario manifofetar 
expresamente el texto legal, en virtud 
iiel euaí esté atribuido á la Administra-^ 
ción el conocimiento del negocio;

8.® Que el Gobernádor de:,Coruña no 
ha cumplido, por lo tanto, édn lo orde** 
nado en el precepto del referida artícu- 
íó 8.® del Real deéréfo dé 8 de Septiembre 
de 1887, toda vez que éh el requerimienta



no ha eitádo disposicidii alguna que atri
buya á la Adminístradéh el aonooimtóa- 
to del asuritoí defacto eOmetld^ al auBci- 
tar está contienda que impide «u reaolu- 
olón en cuanto ai fondo#

Oohformthídóihe le  eonaultado^l^ 
el Consejo dá Estado, - 

Vetígo-éíf décjai^r mal suscitada esta 
coní|íet6¿ciar^de no ha lugar á decidirla 

■ j  l o a c o r d á d C í M - ■. . ,
B ate én Fala(do á IM-

rlambro de Odl hoveeientos diez¿
' ALFONSO.

Fl Pres(í5énto def Coese JO dd 111(118008.
, Josetanalejaí5. .........

En el expediepte y auto» 4e competen- 
c a promorida entre el Gobernador ciyíl 
da Orense y el «Juez de primera instancia 
da Oelanovg^ dé los cuales pesuits:

Que 4osé Bomfegnoz. Estóvezy otros, 
riftcinos d e llu g ar de laa Gbeds% munici- 
|: ío de OtuHtíela áa í-eiíadc^jppesentaxqn 

144e ^#Q.st0é4qAWS  ̂ai4 §.ei J[u|ga4o 
C^lanoTa, escrito, alegando que eran 

duefiee, y eooi tai concepto venían pose- 
y^índo proindl?isp,.y por Jgpales partea, 
Ir ünca rústica, coto redondo, denomina
do RíoBo, dela*extensióny Itoderoaque 
e  speciñcaban, y que, por carecer de iítn- 
iii inscrito de dominio, acudían al medio 
s ipIe;totib del expedienta Judicial de in- 
ff >rmaeioiir 

Que previa 4e los interesa-
d js  en tal escritó, áe traslado al
Fiscal, y evacuado éste, sá dictó provi- 
dí3ncia, acordándose, de éonfoi'^idad á 
jo prevenido én el articule de la í¿7 
Hipotecaria;

Que en tal estado, el Gobernador de 
O rense requirió de inhibición al Juiga- 
d ), jjero sin cumplir el trámite de oír 
previamente á la Comisión provincial, y 
íi ndáñdose én las razones que estimó 
©portúnás^.

Visto el aHícnló 5.® del Real decreto de 
S de Septiembre dé 1S87, que dice:

«Los Gobérnadores, hiáeis Jas Comisío- 
provinciales, harán los requerimien

to s a  ó inhibición á loS Juzgados ó Tribu- 
4 iles 4 ne estén conociendo del asuntoj 
©‘cétera»;; , .

Consicíérañdo:"!.® Qüe al requerir el 
G obernador de Orense al Juéz de prime- 
ríi instakolá de OelJiDeva> en los autos de 
q, le se tratá, lo hizo «in oír previamente 
á hr Comisión próvinciU!, y, por lo tanto, 
di jó 4 ® ciimpíir lo dispuesto en el artícu
lo 5.'' ¿eí Real dec^to de ̂  de Septiembre 
de 1 8 8 7 ; ‘

2.® Que bmísíóñ constituya U5  vi- 
•cío substancial en eí proeediíniénto, qu? 
Ipipide resolver por ahora*' la compe
tencia;  ̂  ̂ ^

€on formándome cóti tó consultado por 
.0] Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
coTapetencia, que no ha lugar á decidirla 
y  lo ^cordado.

r I n  el expediente y  autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Almería y el Juez de instrucción de 
Vélez RuWb, dolos cualéa r^u lta :

Que en 14 de Febrero de Í308, D#> Fran- 
cisco Saez Martínez, vecino de Taberno, 
denunció al Juzgado de instruooiónV de 
Vélez-Rubio los hechos siguientes:

Que el Ayuntamiento y la Junta peri- 
d a l que confeccionaron los repartimien
tos de ¡territorial del pueblo de Taberno, 
correspondientes á Jos afios 1906 y 11̂ 07, 
habían incluido en dichos repartimientos 
á contribuyenteg su puestos,, con los nom
bres de Juan Torrente Granero y Fran- 
cís^^Teruel Moreno, queno sólo no figura
ban con riqúe^^a^^ ios amillara- 
luleptos de dicho pueblo., sino que tam-

I poco han existido n i figurado nunca 
como vecinos del mismo, y gue ón los ex
presados doeumentos se les hacía apare
cer, al primero, como domiciliado en la 
Diputación de  ios Pardos, y al segunda, 
en la calle Mayor; que el Alcalde y Se
cretario del mencionado Ayuntamiento 
de Taberno, habían incluido en el repar
timiento de la contribución industrial 
correspondiente al año del907, á Antonio 
Gómez, Francisco Torres, Francisco Sán
chez y Bernabé Sánchez, que ni han sido 
jamás industriales^ ni han existido como 
vecinos del repetido pusblo, y que tales 
Imchos constituían delitos do falsedad 
éomprt»dido8 en el Código Penal;

Que instruido sumario, fueron declara
dos procesados el Alcalde y Ooncejalei del 
Ayuntamiento de Taberno, f  todes los 
individuos que en unión de aquéllos for
maban la Junta municipal en les años 
1906yd?67;

Que practicadas otras deligencias,. el 
Gobernador civil de Almería, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pror 
vinoial, requirió do Inhibición al Juzga* 
do, fundándese en que los artículos 74,
75,76,77 y 78 del Reglamento áe 80 de 
Septiembre de 1885̂  señalan los recursos 
que loa ocntríbuyentes pueden entablar 
cóntra los defectos que se noten en la  
confección de los repartimieatos de con
tribución y la tramitación que á los mie
mos ha de darse; y que correspondiendo 
á la Autoridad Mministrativa el conoci- 
miente délos recursos que la ley conce
de contra las inclusiones ó exclttsienea 
indebidas en los repartimientos de terri
torial 6 industrial, asi como de los demás 

d ^ ^ t o s  que se noten en su <»)nfé6olón, 
eé '^íaent© diólws recamos
H0 80 resttelTsn, Dopaí<leftfl«»ar8e « ig .
ta delito, ¡r. por lo tanto, hay |
tión previa de carácter admlnistratívéí * 
que ventilar para que los Tribanales de i 
Justicia puedan dictar su fallo; ^

I Que al tramitar ̂  ineideq^, el 
comunicd ip t i  l«if pdo, ^  
los citó para la vista, siendo por
a d q  d e c d ^ d a m ^ f o r p ^ d * ^
eia, por RetÍ4«^#*?>49,ÍPrd^
IjíOí;, .. ■

Que tram ita^..do nuevo ,ql 
subsanado 9l expresado defecto, diotd'él 
Juez in'to, a#54jy?^p4qfq,eopRe^|i5,,.a^ 
gando, que en el sa i^ri(t, s^ 
investigar hechos constUntívos del delito
d e ; f a l ^ d a d ,e n  documento
4oevÍdanto lapreforenqia qpe (^rffipqi^* 
dp d dieho Ju g a d o  sqbre la  Aqto^ii|ad 

I administrativa, con.,arreg]o. á loe precqp- 
I tas, do los aritottlos 2,*, a99 y 3264e to ley 
I Orgánioa del Poder judicial d ^ ; 
i la ley de, Enj uiciamiento Grinainal; ,,
I Que el Gobernador, de acuerdn don|,d 
I dictamen de la G o^i4ón proTifl4 ÍsJ,i)|’I sistid en el'requerimiento,, rotoltondq de
I to  ̂ p n es to  e l j presento 0Qnd4cto i4 U9  h f  
I segnidíaau».,trátnltes!.,a 
' ^stotel,affttoutor,|«*^4^ 

de 8 de Éi(®ti«inbPeJ« PfoWW
4 iQ* G ob^adorea  jnseitoPtoontí«»,d«» 
de competonelas en les jnieios eriratoa' 
les, á no aof que el oastigo del delito d 
falta haya sido reservado por laX eydlqs 
fnncionarios de la Ádndniatoaeión, 6 
onando, en virtud de la misma Ley, deba 
decidirse por la  Autoridad administra» 
tiva alguna cuestión previa, de la oaal 
dependa el fallo que les 3?ribanales erdi» 
narios ó especiales hayan depronnnolar;

Visto el articulo 2.* dé la  ley Orgánlea 
del Peder judicial, según ^  cual. *la po» 
testad de apUcar las leyes los jálelos 
civiles y  criminales, juzgando y haelendo 
ejecutar lo juzgado, eorrasponde exelusi* 
vamente á  los Jueces y Tribanales».

Gonsidwando: ' , ,
1.- Que la presento cuestión de oom» 

petencia se ha sus^tade coa motivo de 
la  cansa seguida contra el Alealde, Gon* 
eejales d individuos dé la Junta munici» 
pal del Ayuntamiento de Taberno, per 
supuesto delito de falsedad en documente 
público, pues al oonfeooionar los repartlT 
naientos de las eontribueiones territorial 
é industrial de los afios 19Q8 y 10Q7, ha» 
bfan incluido oontribnyentes supuestos.

3.- Que los hechos denimeiadoB y que 
se investigan en la r<4erida cansa, pudie
ran ser constitutivos de delito de fiilse* 
dad, definidos y penados en el Oódige 
Penal, y cuyo conocimiento y caatigo so» 
rresponde exclusivameiite á  los Tribuna» 
les de justidla.

8.* Que no existo en el presente caso 
y por tratarse de un delito dofUsedad 
cuestión alguna previa que deba ser re
suelta por la Adñünistraoión, y de la  cual 
dependa el fallo que los Tribunales hayan 
dedictar.

4.° Que no se está, por tanto, en nin
guno de ios casos en que, por excepción, 
pneden los Gobernadores suscitar con- 
tíendas de competencia en los juicios cii» 
minales;
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Conformáfldoin® tiftnlo eonaaltírd» por 
la Oo!aisléíi1itfttti(m«ttte 06as®{o'^e  ̂
Ektido,- 1 • '■ ''> í

■ "Vaiígd «fe déeliirtfr U6'Ki ‘-de56lof 
'8ugbK*A«Jéstá-com|#étéiH)la.*''< ■■> «' •

Dado en Palacio á vaintiBiete de-'Ell- 
^euábiia de^a^ñpT ^entos dito.

é̂réohaî <> aé

, ;  ̂  ̂/«  ̂i ti:
En •ré ty^aitb t^  y  áníos dé éompétéá- 

cdt tnsoitadA^énire él Gobernador dé íé 
Oówfta f  «X Júeí^dé índtttéra íñiftanék 
dél Ferrolv de loa ctialea resultá:  ̂ - ^ ^

Qne Da iiésf6‘ López Lainl^üeRró, repte- 
«entade lejfáímente, fw'hiirió anle él ré- 
ferida Juzgado demandé éjeeutiva Oon- 
tra  D:* Socorro Torree Cortón, túndándo- 
0éetf lOfl^aigttíeniéa héeMoÉt ^

Que él démandanté dió á préetam íti 
D. Franciséd Hartón y  Cortón la cantidad 
de Ó.003 peaetag, con e l interée anñal^de 
6 por lOO ipót térrnibo de cfnco-«fioé;^n- 
•ftló» el 22 do Septiembre úliimoi  ̂ ^

Qne el dendor^Bártón y Cortón bata- 
UeMid, i  irgtitayénde heredera tiniyérdél 
i  en •o1>rlna ia détnandadh, (jttfeit aéepfó
laheíénliiar ‘
¡«Que habiéiiddaé eictratiado el docn* 
mentó simple en qée constaba él p i^ ta - 
mo déreferendá, ééotbrgó,én 12 deSéti^ 
tiembre de léor,otro «ntré elmlsnLoae- 
lór y la detnandadai én el cual se consig- 
nó la obligacióa eontraída por esta últi* 
ma, cbnoío heredera del ptimitivc) dendór, 
de satisfacer á aqttél la cantidad expre- 
sadii thás los intimses al Tenccr ^4ár- 
mino del préstamo, condicionándose tam 
bién que st hubiese lugar á proceder ju 
dicialmente paraél;cobro contra la deu« 
dora, debería el acreedor notificarle an
tes tal resolución^ según el documento 
que obraba por cabezal

Que la demandada no hizo efectiva la 
sunm de que se trata, i  pesar del ven^- 
miento del plazo estipulado al efecto, y 
por ese motivo, cumpliendo la condición 
mencionada, D, Francisco Arribi López, 
como mandatario del acreedor, participé 
Ü a  demandada la reselnción de compe
lerla judicialmente al page, según se jus<* 
tiñcó por la carta centestación de la mis
ma, fecha i  de Octubre últime, presenta
da en autos;

Que llenado este requisito, e l actor, en 
escrito de 16 de Diciembre último, selici^ 
td la  confesión judicial de la dmidora, al 
objeto de que reconociese la certem y au*- 
tenticidad del documento simple y dé la 
carta de tqué se ha hecho mérito y  por 
suya la letra y firma de ambos docummi- 
tos, y estimado lo enal porelJnzgadOi 
praoticáronsel€^ para la  eompareceneia 
de aquélla, las tres citaciones son el co  ̂
rrespondiente aperoibimiento, y por ne 
haber compareoido se le tuvo por confesa 
en la certeza de la deuda y documentos 
referidos para el efecto de despacharla 
^eouoién> i  tener del artículo 1,432| últi-

Uáo^árrafe de la ley de Enjuiciaimfento 
Civil, pér ¿uto dé  2S dé Exiére 
Se'ií48din" bomo fundamentos de Dere-| 
cho los úm ÉÍúú  2:* t  F®, airffotttos 1.Í29Í 
y 1.435 do la citada ícy ’ft^césal, y S0 ter-| 
mina con la súpíieá al Juzgado de que,] 
hábíéííde por preséíiladá lé démánda del 
^ue sé^hice friéritdj sé sirv i d ii^ c h a r ;  

"̂ éj ééüuíóft ̂ íjoSítrá: la^fiémán duda f>or la re -s 
ferida éánMkd'tfé-'6 . ^  más l6 s | '
ítffereáés^éáéidóé f  qué térfeah, óüil-^losi

4¿6érító^

QuéMéú^tféhádU ejedueión poí* el Juz- \ 
ipdel^bkáU dó  is té  priMftándÓ fai de-l 
M id ^ i^ j^ c ia i  i)bf^lacofídadas, é l  Gó-1 
f ig M d ó í ¥  éíMtkcfó^^

^^lái^ls^brtínf/^ déaCtísrdéedn ldr!nfbr- |

rió á d^filfibiaóh^W bdáti
que la fií^e^dél ÉsÚhtb sebi^liúé Vérsm | 
tá uicdidAejécútíVá dícfáda por el Juzga . 
ido, és por Su náturaleZE ̂ é^éarácter iá - l 
zilihi8trativó,"por t'réiersir dé^íina hHrb- 
Inisión Ifetada á  eféctb po r áqUéf en un 
contrato hecho direótamilU^ éoir elSéiÉi- 
db 'aldictar proridéhciá ^  embár|pd de | 
tos créditos qué féiigá qué percibir la dé- 
mahdadá ̂ def Eitadd |)úf  ̂lá ejéduciótf de 
&s óbi^áS éíi éoustruéción dél trozo 4.* de 
la earréterá de tercer orden de Ferrol á 
Hedéira, dé qué esta última era contíá- 
tfsta, y materiales^ resultando de aquí 
qué con tal medida sé impésibiritá al 
contratista de continuar tas obras, y se da 
lugar'á que sobrevenga la rescisión del 
contrato con grate perjuicio dé los inte
reses públicos, y éh que dé éonformidad 
á lo dispuesto en él artículo H  dél fteal 
decreto de 13 de Marzo de Íd03, per' el 
que se aprobó el pliego de cohdléiones 
generales para la cohtrataéióh de las 
obras públicas, el embargo décretido es 
en ande menos prematuro, y no debió, 
por lo tanto, adthitir el Juzgado la dé* 
manda del juicio ejecutivo déreferénciá, 
por improcedente en lo reíátivo á  los cré- 
dites y materiales procedentes de la ex
presada contrata, dado que no ha llega
do todavía el caso de la recepción de las 
obras, y por lo tanto, no ha podido ner li
berada la fianza;

Que substanciado él incitante, el Jua
gado mantuvo su jurisdicción, deriaraur 
do, no obstante, que del embarim practi
cado á la demandada mi dicho j uicio, quer 
dan excluidos los material^i de sillería 
acopiados para las obras en construcción 
del trozo 4.* dé la oái^etéra dé Ferrol á 
Oédeira, dé qtte aquéim es co n trasta , ad
mitidos pOT el Ingeniero para tal fin e n , 
la facha del embapgo; y excluidos, tam
bién los créditos que á percibir del Esta-, 
do tenga derecho él contratista denlas re
feridas obras por eonsecuenoia de éstaq ., 
y e<m apUcuclón determinada, según eí 
contrato y disposiciones del ramo, todo 
justificado, poniéndolo en conocimiento J 
del señor Delegado de Hadenda, á los i 
efectos procedentes» |

Alega^él J.Uégado subetandalmente, en 
apoyo do su oompeteasia; que según lo 
dispuestoeuios artículos .2.* la ley 
Orgtol<m idql Poder 267 y
Sección 3.*, libro título 15 de la ley 
dé IhijUiciamiénto OlvU y concordantes, 
es improcedente la Inhibición por ser 
oiaitririi á  Jas leyes que establecen la 
OUgaidis^ióii y e<;mq;>étencia de los Juz
gados y Tribunales, ya que .éstos tienen 
dh éifeiaedéadriónpre^a óindependien^ 
te de la Admini^raclól’IíléFlP aquellas 
le y ^  riu sea dable abdicar de las 
faeuitades y deberes censi|uientes atri-» 
buidos á los mismos, so^penq de incurrir 
en responsabilidad; y en que el Juzgada, 
al dictar el auto de 14 de Febrero último, 
¿b há'óbf adundé modo prs^iaturí(^ coma 
sé áflriúii éii él dictaura» dbthrGomisióm 
ÍÉ)^rinciÉIi porque iadey U(  ̂autoriza la 
demora' dé'UnU ZólmMn den tal índola, 
iffió qtie, por él cóntrarió,^ despachando 
ia-ljééueión cbátráUbs t^n éá^e  hr dea* 

tñéifiánladfóhé aktol bntiprecedido 
ébh arreglóú MS-^ispdsiCioiiÉi légales y 
déhtró de lo# límites ie a u  coniqietmicia, 
per hallarse el easo Som^endido en loa 
áriíctílcm L4M, 114S1, L4S5,̂  L48t y 1.440 

cóncórdantes de lá’ ley de Enjuicia
miento Civil y de lo éitalúeeido en la da 
justicia muñieipaU i ási.

Que el Oobemador,desi»}é8 de oir da 
nuevo á la Comisión provineial, y de 
acuerdo con ella, insistió en el req u erí 
miento, resultando de lo expuesto el pre» 
senté conflicto, que ha seguido todos sus 
tréinltes. /  J,

Yiéto el artísulp 2 • de la ley Orgánica 
dél Poder judáciaj, 51 de la de Bnjuieia- 
miento Civil, y concordantes, según le i 
coales, «la potestad de aplicar I  s leyea 
enríes juicios civiles y crituinales, íuz- 
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
coi^esponderá exclusivamenie á loa Jue* 
ées y Tribunales; siendo la jUrisdicoióii 
ordinaria la única competente para cone* 
eer de loe negocios civiles que se snsei- 
ten en territorio españel entre españoles^ 
entro extranjeros y entre españoles y ex* 
tranjeros»; . ^

Visto el artículq 86? del Beaí deereío 
do 13 de Marzo 4b  1208, que aprobó el 
pliego de cendiciones generales para lu 
oentralación de lee olnras púbUeaa: 

Consideran^:
1.̂  Que el presenté conflieio jurisdíéN 

cional se M  sagitado con motivo de jul* 
cío  ejecutivo seguido contra D * Socorro 
Torree Cortón, como heredera de don 
Franni^(B arión, parb obtener In efecti
vidad del préstamo de 6.000 pesetai é in* 
t e r e ^  hechoper el aeter á este último, en 
cuyo juicio ha sido déi»:etaáo el embar* 
go, ú petición del demandante, de loa eré* 
ditos i  percibir del Estado, que tiene la  
deu4 W úqin 0  úou^^ délas obris de 
la carretera de Ferrol á Oedeirá, y sobrq 
los materiaieade sillería preparados para 
la realización de la misma, 

í,® Qu« «1 reqM rim ifotj tub*rnati»»|
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lÉfteraJÉ

•omprwd* al qu# el iuz-
;lfad© aa^ialiikA del eancMlmlaiito d«l |ai« 
.eio ajecutlvo promovida para obtener el 
actor de la daniapda, por esta procedí- 
m|entO| ej pag^p de la de.ada.do 6.000 pe- 
setaa é iatereae» del présttoo, y segun
do, el que se deje sin efecto él embargo 
•decretado en al mencioni^do juicio sobre 
loa créditos á.paroibk d d  Estado, que 
tíaaa dicha deu^ara eamo aontratiata de 
Ita obraa da la indicada carretera y sobra 
iQi materiales de silleria preparadog para 
l a  realiaftplda de la mianie»
, S • Que tratátttdc se de exigir u» a obli- 
gadón derivada de un contráte eseHcial- 
znente eivi),,cual lo es el de préstamo & 
que se contrae la contienda y d ann  prp- 
cadimiento que reviste e l mismo carácter, 
el Juicio ojacutive,^no es posible descono
cer la^Aomp%tencia.de los Tribunales del 
fu ^o  ordinario, ya que, de eonformidad 
á los praoeptos invocados, á éstos corres
ponde exclusivamente la potestad de apli
ca r laa ley ea ,^^b ^  iuicipa civiles, juz- 
,gapado y . haciendo ejecutar lo juzgado, 
siendo los únicos competentes pam co* 
nqcer de los negocios civiles que se sus- 
eiien en territorio espaúol.

4i.̂  ftuo respecto,ai segundo extremo, 
nos» posible negar la competencia de la 
Adípinistraolón, tpda voz que el artícnlo 
36 del Real decreto qitado dispon© termi* 
Bantsments que los Hbramientc^ expedi- 
dov/ sh virtud ds las certiicacion^ ds 
obras dadas por el Ingeniero, se entrega
rán precisamente al contratista á cuyo 
favor su hayim rematado la t obras é  á 
persona légalmente autorizada pob él, y 
nunca , á ningún otro, aunque se libren 
éwpachos ó exhmEtos por cualquier Am- 
toridád>6‘Tfibunal para su deteticién,por 
tratarse de fondos públicos destinados al 
pagp de operarios y á su seguro y no de 
interess» partloulares dcl contratista, y 
q$m únicamente M  residuo que quedare 
,d#spués da hecha la última recepción de 
la» obras con arreglo á las condiciones y 
de la  ñanza, d  no hubiere sido necesario 
retenwla el cun>|rfimieiito de la ( in 
trata, podrá verifleavse el embargo dlsb 
puesto, por las referidas Autoridades 6 
Tfrbunaleii con ari^eglo á cuya doctrina 
im  putKkr Tfibuuab alguiio áemretar em- 

d# eréditpsj ñanzú ni materiales 
que afectép ó puedan a f ^ a r  á contratos 
como el de construcción de carreteras, 
cccn^almcBtc- administrativa, mientras 
B^'»é^édtií|dsn lasoonéíoloBCa quc el pro-

«€oníomnáB!dh>me cou lo consultado por 
la*Comisióii pennanente d d  Consejo de

\  ' ' ' '
, Vengo CB resolver esta competencia á
ftrvcr déla átitoridad judicial, por lo que 
afecta al Juicio ejecutivé proihorldo, y á 
favor de la Admftlislfcraéió'u, en lo rotati
vo al embargo de cuanto afecta al cen^ 
traio celebradocoii^l:&taéopaiT» la coTO- 
truocMh de tiB tr< ^  de la c a r r e ta  do

Ferrol á Oedeira, de que es contratista la 
deudora.

Dado en palacio á veintisiete de M* 
"ciembre da mil noveeientos dlaz*

AlaWOWSO. ;
Si Preákíeiito del Consejo do Míniátros,

'Joso Canalejas.
—— míM— '

Hiwpma rá u n a i i
imÁL BUCEIITO

De conformidad coa la propuesta ele
vada  ̂por el Consejo de Administración 
del Banco Hipotecario de España,

Vengo en nombrar á D. Juan Coghon 
y Llórente, actual Jefe de la Sección de 
B ream o s y Apoderado general del mis
mo Establecmiiente, para el cargo de Eub- 
gobernador, vacante por fallecimiento de 
I). Emilio Cánovas del Castillo. .

Dado ©n Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSa
SI Mmístra de Hacienda,

Edü&rdê WiáB. •
— —  ■

ffliW TEEÍ^ B IJ iA  eO B M A C fél

REAtES'DDCKETOS
De acuerdo con Mi Consejo déMlniB- 

tros, y á propuesta del de la Goberna
ción,
’ Vengo en conceáer i  D. Mariano Rniz 

de Arana y Osorio, Duque do Baena, la 
Gran Cruz de la Orden civil de Benefl- 
eeiíéia, oon distintivo negro y blanco, 
cótQo repompensá á sus servicios presta
dos en esta capital con motivo del incen
dio ocurrido en el Ministerio de Gracia 
y Justicia el 13 de Junio de 1885, cuyo 
hecho está comprendido en el artículo 5Í* 
de Mi Real decretó de 29 de Julio último.

Dado en Palacio á veintisiete do W- 
«aeinbre de ntil «evecieiltós diez.

ALPORSé.
El Ministro úe la Gobcrnamón, 

toMírfo'Mériiio,

De acuerdo con Mt Consejo de Minis
tros, y á propuesta del de la Goberna
ción,

Vsngo m  sonccder á D. Rodrigo Pi- 
gueroa y Tolres, Duque dé Tovar,ía Gran 
Cruz de la Ordsn civil de Beneñcencia, 
con distintivo blanco, como recompensa 
á sus Bcírvicios,realizando diétifttos actos 
dcr caridad y ftlantropfl, y construyendo 
á sus expensas un Ásifo amplio é higié
nico, que donó al Ayuntamiento, para re
fugio de ios mendigo», dotándolo de las 
cóndÍL í̂ones' necesarias pará su objeto, 
cuyos hechos están comprenáídós enol 
ardculo 6.® de Mi Real decreto de 29 de 
Julio último. ^

Dado en Palacio á VeíiítiMete d# Di- 
denatn*© d© mil nor»<jíentos diez,

ALFONSO.
SI Ministro dé la Gobérnacidn,

Fer»ítmfo IfeHno.

D eacueríocon Hí CenSejblDrffltfíi^ 

:ción, r
Vengo on cpn^<|er á Di^Vicente de Mar- 

ti|;egui y Pérez de Santa María,, la (Jrap 
Cruz de la Orden civil dé* Bón |̂Úoej¿cia, 
con distintivo negro y bfanco,*cómo ré- 
compensa á sus servicios’ prestados con 
motivo de ia erdpción iteléliiiiéá 
Pico de Teide, de la isla de Tenériftf, Oéu¿ 
rrida »n tííéb dif Nbvdbiñbté 
cuyos hechds éstán CóÉlij^éndl*)# étÉ Af ̂ 
artículo 5.® dé Mi Réál déci*efo dd* Í9 d#^ 
Julio último.  ̂ . '/  i ŝ -

M do éh Palacio ft 
dembre dé mi! áovecieilbs diM  ^

El Ministro de ia Gobernación,
Fernando Morine.

SIMTERÍO BE 6MCU I

REALES Ó RD ENES 
rimo. Sr.: S. M. el ReV (q. D. g.), oéÉ 

sujeción á lo dispuesto éh "íi regfi !;• 
del artículo 303 de la ley Hipetecaria, hA 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Agueda, de cuarta 
clase, á D. Daniel Esteller Bosch, que as 
electo del de Cifuentes, y resulta el más 
antiguo do los solicitantes después da 
la provisión de otro Registro 

De Real orden lo digo a V. I. pava sm 
conocimiento y  éfectos oportunos. Dió» 
guarde á V. I. muchos afiós. Madrid, 28 4é 
Diciembre de 19ÍÓ1

RÜIZ Y VALAEiNO. 
Señor Director general dé los Regiitroaf 

del Noteiado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g«)i eoiigu- 
jeción á lo d is p u s o  en la r ^ l a  8.r* dal 
artículo 308 ds la ley Hipotsearitj ha teni
do á bien nombiar para’et Regístifá de la 
Propiedad de Cañsté, de cuarta oíase, á 
D. Sebastián Alfrelk) Roble» y  Torrea, 
quee» electo del dé Pote», y resulta el 
más antiguo de lo» solioitftnte».

De Real orden lo digo á Y. L pava Su 
conocimiento y efectos opoiúuao». Dlé¿ 
guarde á Y* D muchos añOA Madrid, 4» 
Diciémbré de 19101

RüIZ Y TALAMK#. 
Señor Director general da la» R »|^atr^ 

y d ^  Hoiariado/

Dmo. Sr,: M. él Rey (q, D. can
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad do Ordenes, do cuarta 
clase, á D. Mfriaho López y Lt^ez, quo 
es electo dal de Sacedón, y resultfi e| 1 ^ 9  
antigüé dé los solicimates después de la 
provisión de otra R a s tro .

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimlentcr y efecto» oportuBoe. Dio»



ttBn». Sft: S. M. d  R í t  (<j. D. g,% ep* 
iitJMfiB, 116  di<píae«to «ti la regla S.* 
d d  artíonTo SOI^dialftley Hipoteearia» ba 
amido atilflB nomutrar para d  Itegtatro 
da la  Propiedad de Granadilla, de ottarta 
elase, & D. Ra&il Echevarría < Hijgaeraa, 
fh»  flgnra en el £«oaIafda d d  Gnw pade 
aqpítrante» ft Registro* con el núm;

Oa-Riéi] orden lo d’̂  i  V. I. imhiaa ed* 
Meimiento y efectos oportunos. Bloa 
foavdttftV. £  nuehoaafio» Madrid^ Sdde 
M eiu H É v ed d tm

BUlZí Y TMdkHlVO. 
4 l l« r  Dfreefor general de loa Registro» y 

dalMatariado.

n n m  u  u  o m u

SIUI.OBDEII.
HtMÉé. Sr.: Ift Bmr (q. De g.), dé con- 

fonnidad con el informe emitido por la 
Iñspeeeián General de los Eslableeímien- 
tos de Instrucción é Industria Militar 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 14 del corriente mes, ha tenido 
é  bien eonceder al Subinspector Médico 
de primera clase de Sanidad Militar, don 
Gref orio Ruiz Sánchez, la cruz de tercera 
etaee d ^  Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, comocQmprendldoen 
las disposiciones que eu el referido in
fórme se mencionan.

De Keal orden lo digo á T. para su 
eoneeimiento j  demás efectos. Dioe guar
de á T. B. muches afios. Madrid, 3a de Dl^ 
elembre de lOlt.

A m A B t
tefler C aftán  gMieral de la primera Rê  

flMb. .

W ^ em b n  d» 19ia |
'

Seaiór ieiierál de Ib* B ^e tró s  .
y dbl Nelbriade.

nmo. Sr*: iS»; If- el R nt (q. Di g.), son 
sn lp lá^  4 jipr 4fepu|»ío sfn te regla 8.* 
del, articulo soa^e^telej^lppqte^r^p^,^ 
teuÍ4d% Mem nom inar pera el Registro 
de l a # i9piedad de Ba^dei de cuarta ela  ̂
se , á  D. Jbsé Sabando y Martínez de Sojo, 
q q t  ep e l ^ q  d^Ude San Sebaptteu de Ja 
Gomera, y resuljle t tm ís  antiguo de los 
•olicitanjtes después de la provisión de 
otro Refiatroi 

D e  Real o r d ^  lo digo V» L pera su 
eenoeimiento y ofecloa oportenos» Dios 
gMrde ft y . !• muchos años» Madrid, 2ñde

RUIZ Y YALARINO.
g f|o r pkeetor general de los Registeis 

y del Xotariado.

Informé qm Sé éiim» -
Etey t ú  teéft^et#<ftté dlee? einspee- 

ción General d r  fe« Establecimientoade 
Instrucción é Industria militar.»

Excfnó. Sr.: D© Real orden facha 2e de 
Agosto últíhioi ée remitió á infdñiíe dé 
esta Inspección General Ja Instanciá que 
eleva el Subinspector Médico de primera 
elase de Saniaad Militar, D. Gregorio 
Ruiz Sáñchc¿, eñ sólfcittid de ^ecómpen- 
?sa, como autor de una Memoria de los 
Servicios sanitarios en el ejército de ope
raciones de MeíiUa>; acompañándose á 
dióbo trabafo éi informe de la Junta fa- 
cdltüMva dél cuerpo, t  copias de sus 
hojas de servicies y hechos.

La Junta facultativa, después de un de
tenido examen de la obra, termina su in
forme dícáéitdo:

^B s de báétímte méritoj por 1^^ ense- 
fianza» que arroja, de tes que puiedcm re
sultar, llevadas A 1a práctica, ventajas 
muy marcadas en el servicio sanitario 
dél Ejército.»

Jia Mémóriá, manuscrita, en cuarto ma
yor, consta de 118 pógfUiMr, varios cuadros 
estadísticos y algtinos gráñcos en co
lores.

En los «Preliminares» maniñesta el 
autor que, al mismo tiempo que cumple 
un deber reglamentario, intpaesto por el 
cargo que desempeñó de Jefe de Sanidad 
Militar éel Ejéreito dé operacdones, ha 
procurado aprovechar las enseñanzas ad 
quiridas en la  campaíte para eonsignar 
tedas aquéllas reforifíai qdé te experien
cia ha démostrado son necesarlasí tanto 
em lo reférente al material como mi 1a or
ganización de los servicios sanitarios.

Para el estudio, divide el trabajo en los 
sájgUíenteá aptrtádosr

Organización y <^ntiágonie d ^  Bjércd- 
ioi personal de Sanidad; ihat^ial de cu 
ración y transperte; higiene militar, ser
vicios de ambulancias y do los Cuerpes; 
estadística; programa actual dé nécesidá- 
dM  y conclusiones finales.

En «Organización y omtingent©», con
signa en dos cuadros el total de fu e ras  
reunidas airededer de la plaza, y partien
do de esta base, critica, con muy buen 
juicio, el error padecido en el destino del 
personal de Sanidad Militar, que no ajus
tándose á las prescripciones del vigente 
Reglamento del servicio sanitario en 
dumpafía, rdiultó escaso en los Cuerpos; 
pone de manifiesto la carencia de Jefes 
propios en las Brigadas y J)ivisiones, que 
trajo como eohsécuencia la falta del de
bido enlace en los servicios, con evidente 
peijuicio de tes múltiples y varia» fun
ciones que son peeullaroi al Cuerpo en 
la guerra, y, finalmente, demuestra 1a 
necesidad de te creación del Cuerpo de 
Practicantes, cuya distribución y cométi* 
do detalla.

En el apartado «Material de curación y 
transporte», manifiesta que los Cuerpos 
llegaron á Melilla con suficiente cantidad 
del primero, en relaeión pon las proba
bles exigencias de te guerra, observando 
en eambio que su calidad no se hallaba 
arreglada á lo dispuesto en la reciente 
Keal orden de 4 de Enero de 180S1 (C. L., 
núm. 8), ni existía provisión do impresos 
para el despacho de la do^umentacióc 
oficial.

Describe seguidamente las «Medidas 
higiénicas» realizadas en la campaña, en 
tre las cuales se destaca la muy previso 
ra y útilísima de instruir una Comisión 
técnica, que, con carácter ejecutivo y per 
manente, tenía por misión disponer te 
destracción de tes numerosas y abona 
das causas de insalobridad para las tre
pas éxistentes mi campamentos y plaza;

el celo y eñoaciá éóñ qui'prooédió, pie- 
namouto eo^itlfloaifKir el eObViUo com* 
■umo dodosinfeetantes que el autor ha 
tenido la •uriosidad de. relaeíonar en el 
cuadro qué inserta, y en haberse atajadp 
los alariaantes progresos de una epide
mia d« fiebre tifcudea, á cuyo feiiz éxito 
contribuyeron, además de loo factores 
que con merecido elogio cita el autor, 
trabajos de liberato rio  de la Oomis^óh 
dellnstitu i^  de higiene mñiter, deidit* 
fecciéu de las eutau^desime» Pete de los 
Médicos de los GuerppSí etc., el rigor con 
que desde los primerea qasos fueron ais
lados y áSfstldós esto» enfermos éh IcÉ 
Hospitales Militárés; Se oéttpa de loe bene^ 
fiólas logradas por la SeccMu radtegráfi- 
ci^ y de lo» que tm podrianr obtener por 
el empleo do les envases de lino para 
agua potable; analiza varias papeletas dé 
rancho d# un Cuerpo, para demostrar Id 
bien ateudiduipii sehaMabar te a lim ^ ta - 
ción del sold;^o; examiña las prendas 
del vestuario u -ado en Melilla, proponieh- 
do las reforma» de que soñ susceptibles 
en provecho de te comodidad é higiene 
de la vida de campaña, y alce^tudiar los 
campamento^ explica el sistema c^nci- 
llísimo de las letrinas individuales, de 
las que se obtuvo por el Médico prirñnro 
derret, que las ideó é implanté en uno dé 
los reduetoe aimnzados, la total desapari
ción de la fietefe tifaldea, miéutras fun
cionaron entre 1a tropa que lo gaarneeía; 
enfl^fiaaza, ésta, profiiáetica, que d ^ é  s ir  
anotedn praferentemente; porque dé su 
estadio y conveniente a^ioacióu pudiera 
resultar recomendable su ado]^ión en 
futuras campañas; refieri los procedi
mientos érapleaderf óh los enterramimi- 
tos; exanadna las evacuaciones de heridos 
y enfermos, lamentando, con sobra de ra
zones, la carencia de barcos hospitales 
qué transportasen en regulares condieie- 
nes higiénisas á los Hospitales de te Pé- 
nínsute los t.5&S que figuran en los ex
presivos gráfieoé que iluptrau osle ca
pítulo.

Como resaltado de estudios y enseñan
zas de te cémpañSr y previos oportunos 
i^naasiento», propone las medifioacio- 
nes que convendría introéuoir qu temac- 
tuales ambulancias, á cuyo fin acompaña 
un cuadro dé lo quedeberia ser «Una am
i lá n e la  de monteña para un A Di visión 
(te Inímilmrte», oensáltenéo principal
mente aquéllas en auméutp dé p4»rsonal 
y dé ganado, y en cuanto á material, t i  
bien sufre aumento y se agrefsu nnevot 
elementaos, como son, furgón-tienda, re
puestos dietálim», etc., Sé advierte te d te  
minueión dé camillas y sapramón de si- 
Itessueeas.

Según reciente disposición, cdhstarin 
tes ambulancias mixtas de Melilla y Ceu
ta, cuando se apruebe la subasta que se 
halla em trámite, de artolas literas siste
ma «Camille», modificado.

Señala 1a falta de ocasión que hubo dé 
utilizar el perro sanitario it^ÉlO de S. Mj 
la Reina; da cuenta de los servicios pres
ados por los automóviles que fuuciona- 
ron en 1a campaña, y de la conveniencia, 
que reportarían estos novísimos medios 
le transporte, para la conducción de he
ridos y enfermes, construidos en condi
ciones apropiadas; detalla al final, ilus
trándola con croquis, la intensa labor de 
las ambulancias en esta guerra y su si
tuación sobre el terreno en el combate 
del Zoco el Jemis.

Precedido de consideraciones históri
cas, acerca de las estadísticas sanitarÍ4S| 
que revelan 1a cultura del autor, desarro* 
da en sucesivos cuadros el tanto por cien
to de la morbosidad y mortalidad habida 
en te campaña, déduméndo, emipei^eéla



750 2 9  D k i e m b i r a  1 9 1 0 '

lógica, da las favorables cifras qis: ©stam- | 
pa, los grandes progresos alcanzados por I 
©l Ejército en materia da h i g i ^  y la | 
profunda atencidM^i^ tenido |
sus enseñanzas en esta guerra.

^Programa da nacésidades» titula el 
autor al conjunto de medios debidamen
te clasiñcados y que en el orden sanita^ 
rio deben establecerse en los territorios 
ocupados después de terminado el perío
do activo de opsracioaes; dedica prefe> 
rente examen, con^fundado motivo^ al 
probieaiá del agun pqtable, qñ© entiende 
queda resueHto ê îá Iadti8ta;aclón, en los 
puntos que iudicajrdoí.destíÍadora8 «Com- 
pactum»^ de la caslt Jcha Klfkald & hi- 
mited, de Londres; respecto al alojamien
to de tropas y hospitalisación, opina pue
de realizarse^ el primero, ©n adecuado# 
barracones do madera, y el segundo, for
mando tres agrupaciones de los Hospita
les te y  existent s, sin coatar el llamado 
C ntral, por ser edificio antiguo y antihi
giénico para albergar enfermos, y, final 
mente, condensa en onee conciusiones 
prácticas el contenido de este trabajo.
* Del examen de su hoja de servicios, re
sulta que lleva prsstadoSf con abonos, 
éuarenta y cinco afiós; hállase conceptua
do con las mejores notas, y ha obtenido 
por méritos da campaña las siguientes 
©OBdecoraciones; mención hosoríflca y 
dos cruces de pritnera clase del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, por la guerra 
ciariista, y dos de ía misma Orden, y dis
tintivo de tercera clase, una de ellas pen- 
éionada, por la última campaña del Rif; 
se halla también en posesión de dos cru
ces de la referida Orden, con distintivo 
blanco, una de primera elase y otra de 
segunda, en recompensa esta última del 
trabajo que escribió sobre los servicios 
prestados durante la repütfiación del ejér
cito de Cuba; ©s benemérito de la Patria, 
y tiene las medallas de la guerra civil, 
Alfonso XII y XIII, leyéndose, además, 
las siguientes honrosas distinciones; la 
la  de habérsele comunicado de Real or
den la satisfacción eon que se vió el ser
vidlo prestado por este Médi co en la epi
demia eolérica de Cartagena, de 1887, y 
el haber calificad© el Director generad 
del Cuerpo de «mérito sobresaliente» su 
Memoria titulada «Defectos de que ado
lece el cuadro de exenciones vigente, ba
ses para su refarma»*
^ Por el análisis que precede, se puede 
ftñr i’ar que este trabajo es una descrip
ción clara y metódica de los servicios sa
nitarios del Ejército en MeliUa en la últi
ma campafá, éñ el que su autor, con co- 
jreetoaptUo y ¿facUidad^en la expresión, |

da idea del des^rroltP que sobre el terre
no tuvieron aquéllos, exponiendo obser- 
vaeioneÉi propias y razonados comtata- 
rios basados en el conóeimiento de la le
gislación que los regula, en las enseñaa- 
zás de la higiene y en las experiencias 
acumuladas de otras campañas; su celo y 
laboriosidad ©n.el ejercicio de las funcio
nes de Jefe de Sanidad del Ejército da 
operaciones, le hicieron ver los defectos 
é imperfecciones de que en la práctica 
adolecían algunos organismos de la Sa
nidad Militar; defectos é imperfecej^ca 
subsanadas por iaiatoligeneia y censfan- 
ie abnegación del personal, logrando que 
la fortuna y acierto acomp^ñ^t'a á la ges
tión sanitaria en esta guerra, s c ^ a  pú
blicas manifestaciones de los críticos que 
se han ocupado de la campaña del Rif y 
que también ha sancionad© la istádísticll.

Aparte de Ip que tiene d© iostrqctiya 
esta Memoria, los provechos que de ell# 
se pueden deducir para ©1 Ejército se 
hallan contenidos en las conclusiones 
finales, las que, incorporadas á los Regla
mentos y disposiciones oficiales, previos 
los estudios y deáarrollos necesarios, 
traerían como consecuencia convcniantet 
mejoras en el seryieio sanitario de cam
paña.

Por las razones expuestas, la Junta de 
esta Inspección General opina, por ma
yoría, que puede concederse al Subins
pector Médico de primera, D. Gr<?gorio 
Ruiz, como autor del presente traba]©, la 
cruz de tercera clase del Mérito Militar, 
eon distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, con 
arreglo á lo dií^puesto en el vaso 10 del 
artículo 19 del Reglamento vigente de 
recompensas ©n tiempo do paz.

V. E., sin embargo, resolverá lo que 
estime más asertado.

Madrid, 14 de Octubre de 1910.—=E1 Co
ronel áe Estado Mtyor, S^^oretario, José 
Viílar.=Rubricado.—V.®' B.% Zappino.— 
Rubricado.—Hay un sello que dice: «Ins
pección General do los Esta bl©cimientes 
de Instrueción é Industria Militar.»

e E s r a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
M nlinecretiiríau

Como ampliación á la lista de oposito
res admití des á las plazas de Mecanógra
fos, publicada en la Gaísta de hoy, dejó

da incluirse, por un error involnntftrie« £ 
les señores (siguientes:

D. José Arehe, á quion corresponde el 
núinéro 102.

D. Felipe Picatoste y Cereceda, ídem 
ídem íes.

D. Juan Picatoste y Cereceda, ídem 
ídem 109.

D. Alfonso Muñoz, ídem Id. |10.
D. Luis Peral, ídem id. 111,
Madrid, 25 de Diciembre de ill# .«» tt 

Subsecretario, A; IZamorsi  ̂ .

Q lr« e o lé B  C tc n o ra l d e

FnnnócARRiiEs i 
CONCESIÓN Y OOnSTRXrCOIÓN 

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Mariano Garcer y Salamanca, eu 
representación de la soídeda*! de Ferro
carriles económicos, acompañando el pro
yecto de ferrocarril de Sevilla á Málaga, 
y solicitando la tramitación correspon
diente como ferrocarril secundario, con 
garantía de interés y con sujeeióíl A la 
ley de 26 de Marzo de 1908 y R efii^eñ te  
dictado para su ejecución;

Vistos la ley y Reglamento citados: 
Vista la Real orden de 2^ de Junio del 

año actual, que incluyó en e l pían de 
ferrocarriles secundarios con garantía de 
interés, el de que se trata;

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la petición en la  G a c e t a  M  
Madrid y BoleHn Oficial esa provincia^ 
concediendo un plazo improrrogable de 
sesenta días, para la admisión de otros 
proyectos eu competencia, según dispone 
el artículo 26 del citado Reglamento; bien 
entendido que el plazo de los sesenta 
días, empezará á contarse de sde el día 
siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  d e  Ma e e id  el anuncio de que le  
trata.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, encarepiéndole 
se sirva mandar publicar el anuncio en 
el Boletín Oftcúd de esa provincia, con la 
brevedad posible, dando cuenta en au 
día á este Centro de si se han presentado 
ó no peticiones en ese Gobierno, acom
pañando un ejemplar del Boletín donde 
se inserte, ql̂  anuncio. Dios guarde á 
V. S. muchSl^aáos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1910.««E1 Director general, 
K. G. Rendueles.
Señores Gobernádores civiles de las pro

vincias áe Sevilla, Málaga y Cádi»,

«fSimaerea da Rly^eptyra’W F ^ ^  Ü m Vleenfe, fiñifit Mi


